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- estatuto de la Compañia IMMOBILIARIA. RUDECINDA CIA. LTDA: y o 

REPUBLICA DEL ECUADOR ' : a: ! 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o RESOLUCION No. 93-2-1-1-    

      

> MANUEL MOLINA JALIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el £ de Enero de 1995. A "ae há ataraado antes la Y 

Cantón GuavaGuil., la escritura pbublida de 2unen o de- cani tE 

181 

del 

Gon JA HA 

QUE el señor Joagauipa Elizalds, Icaria, cal agas de Gerente de la 
compañía. con el patrocinia del abogado sutido Eauez. presentado covias de 

dicha escrituras la misma gue reúne los reonisitos de Lev: 

En elercicio de las atribuciones delegadas por el señor Sunrerintendente 

de Comcañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 
y ADM-22-208 de diciembre l11.de 15%: 

RESUELVE: S 
» - > . 

RTICULO PRIMERO Y APROBARE  21%m1 aumento de cavital de la Combañía, 

> IMMOBILIARIA RUDECINDA CIA.LTDA..” oo0r UN MILLOM TRESCIENTOS HT GULRES, 
dividido en MIL TRECIENTAS barticiovaciones de UN MIL SUCRES cada aunar ya bd la r ? 

“feforma del estatuto. de conforeaidad con las términos constantes en la referida 

escritura, = 
EN . 

*. Ts 
*, e 
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ARTICULO SEGUNDO. y DÍSPONER que un extractodde la indicada escritura se 

oubligue, Dor una VEZ. en. una, de laz eenbodicos de mayor circuiación en el 

domicilio norincipal de la compañia. 1 ejtemolar de la oublicación deberá 
. 13 dar 

entregarse a este Despacha. 

  

  

ARTÍCULO TERCERO DISPONER que la Notarza Moveíra del cantón Guavaoudl. 
tome nata al maroen de da matriz de la escritura oública que se aorueba, del 

contenido de la presente Fesolución y siente razón de esta anotación. 
a 

  

ARTICULO CUARTO. J 
buavacuilla a? inscriba la rete 

fesoiución. archive na copla ae dicha escritura * decnal las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordenasz ya 5) cuenla las demás orescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y el Áárticuio 3% del Lódiao de Lomercio. 
7 o. 

dor Mercantil del cantón 

iuato con la presente 

el Feorztr: 

     ritura edo! 

         

/ 

ario béciacs Octavo del cantón 

Guayaguii, anote al qaraen de la matriz de l citura oúblaca dei 27 de Áábril 

de 198%. por le cual se conetituvró la compañia en rererencia. 94e ha procedido 

a aumentar su capital y reformar su estatuto. mediante la escritura oublica que 

   

    

  

Ñ se aprueba cor la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

a ans , , 7 
Ñ CUMFLIDQA vuelva ei expediente. 

   

y firmada en la Superintendencia de CombDañias, en 

          go. Hanuel 

$ NTENDENTE JURIDICO LA 

INTE NCIA DE COMPARIAS DE SUAYABUIL 

  

Es CERTIFICO: Que von fecha de hoy; Quede inscri _



   
   

   
bajo el nómers 10.907 del Repertorio .- Guayaquil, Diez y 

  

mil novecióntas nevent seis .- El Registrader Mer _ 

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Se tomó nata de le ordenada en esta Re_ 

solución a fojes 31.280 del Registro Mercantil de 1.9823 y 37.043 del 

mismo Regístro de 1.990, el margen de las inscripciones respedtivas y +» 

Gusyaquíl, Diez y Siete de Abril de mil novedientos noventa y seis .-El     

  

Registrador Mercantil ze 

   o odas: 0 lll 

    

    

AB. HECTOR MIGUEL ALQG 
Registrador Mercantil del 
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